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cada una de las dos estaciones naturales, ie prescribe la for
mación de dobles itinerarios; y como el principio del invierno 
se adelanta ó se atrasa en nuestra zona entre Octubre y Di
ciembre, según la diversidad de los años, se previene que no 
empiece á regir el de invierno en dia fijo, sino cuando la Di
rección de Correos lo prescriba cada año, con presencia de lar 
noticias que tenga sobre el estado de los caminos por efecto de
las nieves ó lluvias.

Eo virtud de estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, venciendo su repugnancia á destruir ó alterarlo que halla 
establecrdo, y convencido de que la reforma vigente perjudica - 
X que favorece lo, in.erese, pdblieo,, .lene la honra de V. Manuel de Collado

presentar á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de

Real decreto. , , _ _ ,
Madrid 20 de Agosto de 1855.—SEÑORA—A L. R. P. de

V. M—Antonio de los Río s y Rosas

REAL DECRETO.
Ea aleccioné lo que me ha expuesto el Ministro de la Go

bernación. vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I? Desde el dia 1? de Setiembre, todos los correes

que seexpiden de Madrid volverán á salirá las ocho de la noche. 1 ya sean
Art. 2.9 La Dirección de Correos formará y circulará opor- hasta I. ----------- . . .

; tunamente los itinerarios de ida; y respecto de los de venida, iog importaren en la Península trigo, harinas, cebada y mnz 
procurará que todos los correos entren en Madrid ántes de de |Os paises estranjeroí. .
amanecer, combinando en lo posible esta hora de llegada con Art. ?. ° Quedan i|amauecer, tuiuuiuauuv v.. ----------------------- ---- -- o
la cómoda de salida de los puntos extremo) de las líneas.

Art. 3.° La Dirección ge'neral de Correos formará nuevos 
itinerarios para la estación de invierno, conservando el tipo 
actual de media hora por legua de 20 al grado para los de 
verano, y dando mayor espacio de tiempo á las carreras en la 
tstación de las lluvias.

Art. 4.° El itinerario de invierno no empezará á regir en 
cada año hasta que la Dirección, con presencia de las noticias 
que reúna al efecto sobre ti estado de los caminos, señale anti
cipadamente el dia. . •

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856—Está rubricado 
de la Real min).—El Ministro de la Gobernación, Antonio de 
los Río s y Resas.

«Hiiiistcrio tic /omento.
EXPJdClOV^A S. M.

No ya la supuesta existencia de una verdadera escasez de ce
reales, sioo el deseo de calcar los temores abrigados sin exi
men por los que la consideran inevitable en un cercano por
venir, produjo el Real decreto de I I del actual autorizando la 
Ubre importación de trigos y harinas en la Península hasta el 
1® de Junio de 1857. Al procurar esta saludable medida, la 
concurrencia, tanto mas indispensable hoy cuanto que la falta 
de previsión ó la espectativa de mayores utilidades alejó del 
mercado las propias existencias, debe necesariamente devolver
las á la circulación y poner así dicho término á la carestía 
que se ha dejado sentir- en algunos puntos, sostenida ántes bien 
purln imprevisión y la incertidumbre, que por el desequilibrio 
entre las subsistencias y tos consumís, q ie ni estos se au.nen- 
taron para dejar de satisfacerse, ni aquellas pudieron dismi 
nuirse sensiblemente cuando las últimas cosechas colmaron los 
deseos del labrador, y la que se espera, si no cumplida en 
tedas partes, tampoco le ofrece motivos de sobresaltos y des-

DI

aliento. . , ’ .
Pero todavía, para que los resultados correspondan cumpli

damente á las esperanzas concebidas, y concurra el interés in 
. dividual á realizarlas sin trabas que encadenen su acción 

vacilaciones que amengüen sus empresas, se propone el Go
bierno alentarle con nuevos estímulos. Pretende pues que su 
propia utilidad, conciliada con la del Estado venza la indeci- 

" sion ó el retraimiento que pudieran enervarle. Descargar de 
todo impuesto los trigos y harinas; facilitar su introducción 
en la Península eximiendo á ios buques conductores de los de
rechos que por varios conceptos satisfacen; conceder las mismas 
franquicias á los trasportes de granos en lo interior d el reino; 
activar las comunicaciones de provincia á provincia y de pue-
blo á pueblo: asegurarlas con una vigilancia protectora, 
será sin duda abrir un vasto campo á la especutícicn; fomen 
lar una concurrencia saludable; devolver al público consum > 
las trojes .ahora cerradas por el temor ó el cálculo, y procu
rar en fia á ios puntos ménos surtidos las existencias sobrantes, 
no con buen acuerdo aglomeradas en los mismos territorios 
que las produjera*. Y este efecto, acreditado ya por la expe-

riencia de los propios y extratíos, aparece hoy tanto más sep ro 
y provechoso, cuanto que el precio délos granos ha dismir i i
do notablemente en los principales mercados extranjeros, m En
tras que las orillas del Danubio, las costas del mar Negro, las 
mas cercanas de Marruecos y los grandes depósitos de Loo I 'es 
Marsella y los Estados Unidos, brindan al comercio con m 
pronto, fácil y cómodo surtido.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscnle,
de acuerdo con el Gousejo de Ministros, tiene la honra de so

' meter á la aprobación de V. M.el adjuuto proyecto de decr lo. 
I Madrid 20 de Agosto de 1856.=.SEÑORA.—A L. R. P de

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra ones que me ha maní es» 
tado el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, para promover la concurrencia de cereales al phbl i co 
mercado, y conseguir la disminución de sus precios, ve igo 
en decretar lo siguiente:

Artículo I.® Se declaran exentos del pago de derechos le
tonrlaje, fondeadero,carga y descarga, faros y cualesquiera olr »S, 

3 generales,‘provinciales ó municipules, los buques q Je 
|.° de Junio de 1837 y con exclusión de otros artí: i-

liaiJJvlVOe .
zxn. - Quedan igualmente libres dichos artícolosde los 

derechos de portazgos, cuya indemnización hará el Gohiern) á 
los arrendatarios; asi como también de los impuestos que sobre 
los mismos artículos graviten en virtud de la derrama úhim i- 
mente decretada por las Córtes Constituyentes, dejando á cir- 
go de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales sustituir 
en otros artículos el déficit que por este concepto resoltare,tan
to en la parte relativa al Teioro público, como á las atendí n 
nes provinciales y municipales, de conformidad con lo prescri
to en la ley y Real i istruccion de 16 de Abril último.

Art. 3. ° Los Gobernadores civiles y demas Autoridad is 
dependientes de los mismos, aprovechando los servicios de la 
Guardia civil, prestarán cuantos auxilios estimaren necesari -8 
para la seguridad de las co monicaciones y circulación dé cereal se.

Art. L° El Gobierno dará cuenta oportunamente á I iá
Cortes de las presentes disp sieiones. _

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1836—Está rubricado 
de la Real mano__ El Ministro de Foment. y Ultramar, José 

Manuel de Collado.

MVM 

para llevar a erecto Ja ley Ae deSamortízaelon 
promulgada e» «sta feelea.

- (Continuación J
Art. 12. La realización de los diez plazos que se estábh- 

cen en el art. 13 de la ley para el pago de los bienes de ccr- 
poraciones civiles, se ajustará á las reglas establecidas eo el ait. 
22 de esta instrucción.

Art. 13. Para que pueda tener efecto en todas sus parí i < 
la restricción que establece el art. 14 de la propia ley, respec
to de arrendamientos anteriores al año 1800, la Dirección gv 
neral de Ventas devolverá inmediatamente á las Administra
ciones del ramo los expedientes de aquella época que aun rx 
se hallen aprobados, á fin de que se exija a los interesadas r 
las pruebas que determina el referido artículo 14 de la 
ley; y en el caso de no justificarse documeotalmeote por con - 
pleto la existencia no interrumpida del arriendo, se admithá 
como complemento la prueba testifical, siempreque los intere
sados presenten un documento de los primeros añosde este siglo 
en que se acredite que la familia estaba en posesión de la fio- 
ca, coya prueba testifical consistirá en la información de tes • 
lisos hecha ante el Juez de primera instancia del partido, ccn 
citación del Promotor fiscal de Hacienda en las capitales da 
provincia, y del Juzgado ordinario eo las cabezas de partid) 
los cuales babran de poner su censura. Las mismas reglas sj  
observarán para la instrucción de los expedí.-otes que de ouevi 
se instruyan en las Administraciones de provincia. Si en les 
expedientes que boy existen en la Dirección general resoltas i 
probado el derecho de ¡os interesados en la forma antes preve
nida, se acordará en ellos lo que corresponda, sin devolverles
á las Administraciones de provincia. , ,

Art. '14. para el mas exacto cpmplimiento de Ip dispuesto 
en los art. 15 y 16 de la propia ley. se observará lo siguiente

El Ministerio de Gracia y Justicia fompatá y pesará iL°
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Ariza, Torrijo, Villarroya de la Sierra, Boquiñeni, Moneva, 
Samper del Salz, Villanueva de la Hüerva, Illueca, Paracuelloa 
de la Ribera. Sediles, bestrica, Viver de Vicort, Chiprana, 
Fayon, Daroca, Aguaron, Fombuena, Murero, Ruesca, Pardos4 
Romanos. Torralva de los Frailes, Villadoz, Villafelicbe, Vi" 
llanueva de Gdoca, Biota, Piedratajada, Rivas, Santa Eulalia 
de Gállego, Valpalmas, Alagan, Botorrita, Calatorao, Epila, 
Figueruelas, Lacena, Lumpiaque, Muel, Riela, Urrea de Jalón, 
Alborge, Alforque, Bujaralo', Farlete, La Zaida, Nuez, Oseta, 
Quinto, Brel, Castiliscar, Escó, Libera, Loogás, Pintano, Sáda- 
ba, Salvatierra. Añon, Santa Cruz de Mincayo, Trasmoz, El 
Burgo, Jnslibol, Sobradle).

Numer o  87; *

No podiendo tolerar esta Diputación por mas tiempo la apa
tía de los Ayuntamientos de los pueblos que á continuación se 
espresan en la presentación de los repartos vecinales para cu
brir la derrama, ba acordado prevenirles que si no se pre
sentan hasta el dia 2 ) del actual para su aprobación, les ec- 
sigirá la multa de quinientos reales vellón. Zaragoza 12 de 
Setiembre de 18 i6._EI Vice-presidente, Gregorio Lisa.—Fran
cisco Berdejo, Secretario interino.
Relación de los pueblos que no han presentado los repartos de 

la derrama para so aprobación.
, Albama, Campillo, Castejou de las Armas, Cetina, Ciarás, 
Embid de Arixa, Vilhlengua, Villarroya de la Sierra, Borja, 
Agón, Ain/.on, Alberite, Ambel, Calcena, Fréscanó, Fuende- 
jalon, Malejan, Pozuelo, Moneva, Samper del Sais, Villanueva 
del Huerba. Arándiga. Belmonte, Cástejon de Alarva. Embid 
de la Ribera, Paracodlos de la Ribera. Purroy, Viver de Vicort, 
Cinco Olivas, Maquinen :a, Sístago, Abanto, Badales, Cerva- 
ruela, Encioacorba, Fombuena, Gillocanta, Langa, Lechoo, 
Maioar, Mira, Paniza, Raminos, Villafelicbe, Villarreal, Vi- 
Ihrroya del Campo, Ejea, Asjn, Cástejon de Valdejasa, El 
Frago, Luna, Piedratajada, Santa Eulalia de Gállego, La Al- 
munia. Alagon, Alcalá de Ebro, Alfameo, BarJallur, Calato
rao, Epila, Loogires, Lacena, Morata de Jalón, Muel, Pla- 
rencia de Jalón, Riela, Rueda de Jalón, Salillas. Alborge, Bu- 
jaraloz, Farlete. Fuentes de Ebro, La Zaida, Monegrillo, Nuez 
Quinto, Villafranca de Ebro Artieda, Fuencalderas, Longá , 
Ruesta. Sádaba, Salvatierra, Urries, Alcalá de Moncayo, Añont 
Los Payos, Malón, Santa Cruz de Moncayo, TorrePas, Pas- 
riz, Villamayor, Villanueva de Gállego, Zuera.

Numer o 87G.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M.

Establecido en esta Capital el Bioderin de Ultramar, de
pendiente del Depósito en Barcelona, se anaucta al público 
para que los paisanos que deseen sentar plaza en el mismo, 
se dirijan á mi casa habitación, sita en la calle de los Agus
tines nbm. 23 2?, primer piso, eu donde se les informará 
de los documentos necesarios pira su admisión; advirtiándose, 
que verificada esta, so concede á ca l* inlividui que se aliste 
por el tfermino de ocho años, um gratificación de veinte du
ros de los cuales recibirá tres en el acto de filiarse; otros 
tres á su ingreso en el Depósito y ¿1 pasar la primera revista 
de Comisario en fel, y los catorce restantes al verificar su 
embarque. Si el alistamiento tuviere lugar por seis años, la 
gratificación será de quince duros, anticipándosele dos en cada 
uno de los plazos fijados. Zipgoza 9 de Setiembre de 18 >6. 
=.EI Capitán, José Parera.^D. O. de S. E. El Coronel Jefa 
de E. M., Francisco Parreño.

Númer o 877.
RELIGIONES NUMEROS 9 Y 10.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se espresan, acreedores al 

Estado por débitos procedentes de la Dueda del personal, pue
den acudir desde luego por sí ó por midió de persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 1% Real órden de 23 
de Febrero de este año, á la Tesorería de la Dirección geiieral 
de la Deuda de 10 á 3 en los dias no feriados, á recojer loa 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Contaduría de esa provincia

ZARAGOZA.
D. Ventura de Córdoba.
D. José Escanillas.
D. Josfe Muñoz.

Madrid 10 de Setiembre de 1856.-V? B.°_EI Director ge
neral Presidente, Raviario.— E[ Secretario, Angel P. deHeredie.

de Hacienda uní relación expreain de las cantidadea que en 
cadadióceaii se imputaron al clero por las rentas que percibía 
en 1. ° de Mayo de 18-53.

<.2.° Con presencia de dichas relaciones, el Ministerio de 
Hacienda dispondrá que la dirección déla deoda expida á favor 
del clero de cada diócesis las inscripciones nominativas intras- 
feribles oportunas, en cantidad bastante á producir al 3 por 
10o una renta igual á la expresada anteriormente.

3 .° Dichas inscripciones se expedirán en los términos y 
con las circunstancias que las emitidas hasta el dia por eoaje 
Daciones anteriores á la ley de I.° de mayo: devengarán inte 
tés desde Lo de Julio de 1837, que será pagado por trimestres 
vencidos; se remitirán al Ministerio de Gracia y Justicia, y por 
este se distribuirán á las diócesis á que corres -ondan

4 . Que se de conocimiento de las que se emitan á las Di
recciones generales del Tesoro y de contabilidad de Hacienda 
pública.

5 .9 Que la liquidación general que previene el art. 16 para 
rectiBcar el número é importe de las inscripciones que se expi 
dan á favor del clero se verifiquen cuando se hayan vqpdido 
por completo sus bitnes.

Art. 13. En la expedición de inscripciones intrasferibles á 
favor de las cofradías obras piás, santuarios, que determina el 
ar». 17 de la propia ley, y en el pago de sos intereses, se obser
vará lo dispuesto en el art. 3.° de esta instrucción

Art. 16. Para conocer el importe de las ventas en cuya equi 
valencia hayan de expedirse las inscripciones de que trata el 
artículo anterior, se observará lo dispuesto para los bienes que 
disfrutan las individuos ó corporaciones eclesiásticas de que 
trata el adíenlo 39 .

Art 17. La venta y realización délos bienes del Estado 
que por ser de menor cuantía han de pagarse en veinte p'azos 
iguales, ó h que es lo mismo, durante diez y nueve anos, y el 
descuento de 3 por 100 anual á que se limita el abono á los 
que anticipen uno ó mas plazos, conforme al art. 19 de la ex 
presada ley, se ejecutarán según lo dispuesto en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 3 > de junio de 18 >5.

Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagán 
dose en los quince plazos y catorce años que prescribe el art. 
6.° de la ley de 19 de Mayo del año último y con la bonid 
cacion de 5 por ciento que el mismo otorga i ¡os compradores 
que auticipen uno b mas plazos, podiendo estos hacer el pago 
del 50 por ciento en papel de la Deuda pública, conforme lo 
dispuesto en el at. de la ley.
• Art. 18. Para la mejor inteligencia de lo dispuesto en el 
art. 20 de la expresada ley se previene: .

4 Que los productos de los bienes del Estado que pór 
mitad deben destinarse á la amortización de la Deuda pública 
y á la ejecución de obras públicas, son aquellos que resulten 
disponibles después de satisiacer las obligaciones siguientes:

Los premios de ventajas fe investigaciones.
Descuentos de plazos anticipsdos.
Gastos generales de ventas y demás afectos á los productos 

generales de dichos bienes.
2.° Los billetes fe intereses de la emisión de 230 millones 

y el capital de los respectivos al anticipo decretado en 19 de 
Mayo de 1854 que presenten los compradores en pago de los 
expresados bienes.

39 Que es también potestavivo de los interesados el satis
facer en papel de la Deuda el todo ó parte del 50 por ciento á 
que asciendan los plazos que realicen.

49 Que la Direcciou del Tesoro ha de poner mensualmente 
á dispoiicioa de la Junta Directiva de la Deuda las cantidades 
líquidas que se reciban en metálico por cuenta del 5.) por 100 
de los del Estado que se aplica á la amortización de la misma.

Númer o 874.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Ño habiendo cumplido los Ayuntamientos de los pueblo8 
que á continuación se espresan con el pago del semestre de 
las cuotas que se les ha detallado para atender á las obliga
ciones que gravitan sobre la provincia, y en atención á su 
urgencia, ha dispuesto prevenirles, que si para el dia 20 del 
actual no han entregado en su Depositaría dicho semestre, se 
verá en la sensible precisión de dirigir apremios contra los 
bienes de los concejales. Zaragoza 12 de Setiembre de 1856. 
_ El Vice-presidente, Gregorio Lisa, —francisco Berdejo, Se
cretario interino.
Relación de los pueblos que no han satisfecho la cuota que se 

les detalló para gastos provinciales.
Bijueica, Bubierca, E^mbid de Arixa, Lavilúeúá, Pozuel de
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Numbr o 878.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
PUBLICA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habiendo consultado algunos Ayuntamientos de esta pro
vincia si los recargos para gastos provinciales y municipales 
impuestos s--bre la derrama general habian de ingresar direc
tamente en Tesorería, ó en poder de la Excma." I iputacion pro 
víncial, y respectivas municipalidades: he acordado prevenir 
á los expresados Ayuntamientos que solamente los cupos que 
pordi. ha derrama corresponden al Tesoro son los que han 
de ingresar en Tesorería, en atención á que con respecto á los 
recargos de que se trata toca á la Excma. Diputación provincial 
determinar lo que estime conveniente. Zaragoza í 1 de Setiem
bre de iSoü.zzLorenzo Fernandez.

Numer o  879.
Esta Administración vá á expedir desde luego los oportunos 

' y sangrar á los vecinos de ambos pueblos. Los que deseen op- 
_ . tar á ella d rigirán sus solicitudes al Alcalde de Sal ent hasta

apremios contra los deudores por el derecho de superficie de , el íi del corriente en que se proveerá.
minas; y deseando evitar todo perjuicio á los que se hallen eu ;
descubierto únicamente del trimestre que venció en fin del mes 
próximo pasado; se les avisa para que se apresuren á pagar an-- , , - . - . .• - tas á partido cenado de médico-cirujano, albeitar y boticario
tes del 50 del actual lo que se bailan adeudando ;,i quieren de J, ,¡M, de Eseatron que en la parle no oficial del Boletín 
hbertarae del perjuicio que puede seguírsele, -Zaragoza 13 I M de Ago.to núm. Í05 ,e bailan anunciadas, 
de Setiembre de Ibab.—Lorenzo Fernandez. T . . . . . . . c . , , ,

La plaza de dulero y ministro inferior del lugar de Bisim- 
i bre se baila vacante: iu dotación consiste en 12 cahices de 
trigo por el cargo primero, cobrado por dicho pastor de los 
ve< inos que echen á la dula sus saballerías, y por el segundo 
se le darán 620 rs. cobrados por trimestres : Jos que deseen

Numer o 880.
COMISION DEL HOSPITAL GENERAL DE NUESTRA

SEÑORA DE GRACIA. •
Alas doce de la miñaná del domingo 21 del actual, se su

basta en pública licitación en la sala de sesiones de dicho hospi
tal, por uno ó mas años el suministro de carnes para los aco-
gidos en el mismo establecimiento, con arreglo al pliego de 1 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría-Contadu
ría del mismo. —Zaragoza 6 de Setiembre de 4856.=:E1 Pre
sidente, Pedro Allue y Jover.

Parle no oficial.
La secretaría del Ayuntamiento de Putroy se halla vacante 

por dimisión del que la obtenía: 
anuales. Los aspirantes dirigirán sos solicitudes al presidente 
de dicha corporación basta el 20 del presente en que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Luesia proce
derá á la provisión á partido cerrado de la conducta de mé
dico de la misma con la dotación de 60 cahices de tiigo pa
gados por el Ayuntamiento á San Miguel de Setiembre de cada 
un año: los que deseen obtener dicha conducta dirigirán sus 
solicitudes á la secretaría de dicho Ayuntamiento, donde se 
hallarán de manifiesto las condiciones para la contrata hasta el 
dia 2í del corriente, en que se proveerá.

Con autorización de la Excma. Diputación provincial el 
Ayuntamiento de Sediles en el dia 21 de Setiembre corriente á 
la& 8 de la mañana sacará á pública subasta la construcción 
del nuevo cementerio bajo los pactos y condiciones que están 
de manifiesto en la secretaría: los que quieran hacer postura 
podrán hacerlo hasta dicho dia en que se adjudicará al mas 
beneficioso postor.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se proveerá el partido de Médico del pue
blo de Atea por fallecimiento del que lo obtenía, y cuya do
tación consiste en 50üJ rs. pagados en dos plazos iguales pot 
su objeto, casa franca para vivir y contribución industrial sa-

¡ vantes servicios que ha preatado y á su avanzada edad. Los 
¡ aspirantes que quieran hacer Solicitud las dirigirán al presi- 

. z. i i . . .. • . , - , 1 dente del Ayuntamiento hasta el 29 del prosenfe mes, en cuyo
tisfecba: lo ..pirzute, duiglrán ,u. .olwitnde, á I. Szcret.ri, i dia se pro,íerí, y e! .g,.ciado percibirái de lo, fondo, muni- 
ImKtk el LL un este mes en mvn «a .... . . < . „ r . . .. .hasta el 22 de este mes, en cuyo día se proveerá. . - ■ - 1 cipales la cantidad de 7000 rs. vn., y la de 8000 después del

La secretaría de Ayuntamiento de la villa de Uncastillo se fallecimiento del jubilado, bajo las condiciones que se dan de 
halla vacante: su dotación consiste en 2000 rs., y ademas 640 !------:c*“----- *---------------- - •3- j: L- * - - ’ -
por la espendicion de documentos de seguridad pbb ica, y 500 ¡ 
por lo de oficio. Los sogetos que se hallen adornados de los '
requisitos necesarios para su buen desempeño y gusten pre
tenderla, dirigirán sus solicitudes á dicha corporación hasta 
el dia 40 de Octubre en que se proveerá.

El Ayuntamiento de Villarroya de la Sierra tiene acordado 
cerrar el partido de* veterinario de esta villa para ¡el año in
mediato 1837, y que dará principio en 29 de los corrientes 
y finará en igual dia y año arriba citado, por la dotación 
de 3200 rs. pagados á metálico por el Ayuntamiento finada 
la contrata. Los que quieran solicitar dicha profesión presen- 
taián sus solicitudes al presidente de esta corporación basta 

.el dia 28 de los corrientes en que se proyerá
La conducta de médico del pueblo de Used y eui agrega-

gados de Torratba de los Frailea y Santed, distante el primero 
dos horas, y el segundo una de boen camino y llano, se halla 
vacante: su dotación consiste en 86 cahíces de centeno satisfe- 

! cbos por sus Ayuntamientos en San Miguel de setiembre. Los 
que deseen optar á dicha vacaute remitirán sus solicitudes, 
francas de porte á Ja secretaría de este Ayuntamiento hasta 
el 2rj de Setiembre en que se proverá.

La conducta de médico cirujano del pueblo de Sallent y so 
agregado Lanu a, en la provincia de Huesca distante entre sí 
un cuarto de hora de camino llauo despejado, se halla vacante: 
su dotación consiste en Tf'ÜU rs. pagados por los respectivos 
Ayuntamientos y por trimestres, casa franea, una carga de kña 
por casa del pueblo de su residencia, que será el primero y lo 
que produzca el destacamento de carabineros con su oficial.

i El profesor agraciado tendrá la obligación ademas de rasurar

Por disposición del M. I. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia ha quedado sin efecto la provisión de las conduc- 

opt^r á dichas dos plazas presentarán sus solicitudes basta el 29 
de Setiembre al señor presidente del Ayuntamieto en cuyo dia 

i se adjndicarán bajo lo» pactos que se hallarán en la secretaría.
En los dias 21,23 y 28 de este mes procederá el Ayunta

miento constitucional de la villa de Maella á las once horas 
de la mañana á subastar las ocho partidas yerbas de su término 
y monte, con arreglo al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la secretaría de dicho Ayuntamiento.

Se arriendan por tres años los dos acampos llamados Tolon 
' y Alvira, sitos en los términos de Pina, mediante subasta pú- 

su dotación es la de 1000 rs. ¡ blica 8e cclebrará cl corrien,e mes de Setiembre,
h las once de su mañana en Zaragoza, calle del Coso núm. 163.
Los que deseen enterarse de las condieiones que ban de regir 
en dicho arriendo, podrán verificarlo en la misma casa. 4 
, Los partidos cerrados de médico y cirujano del pueblo de 
Herrera en el partido de BAchite se bailan vacantes: sus do
taciones consisten en 5'(10 reales vn. anuales, la del pri
mero 4600, y la rasura fuera de casa la del segundo, cobrados 
por el Ayuntamiento en dinero y trigo á precio convencio
nal y pagadas en 29 de Setiembre de cada un año. Las soli
citudes ae dirigirán á esta Alcaldía dentro de quince días 

' contados desde la fecha del Boletín que contenga el anuncio, 
admitiéndose lo mismo los de médico-cirujano como los de 
médico y cirujano puros, á fin de proveerlas desde el 29 de 
Setiembre próximo venturo. Se advierte haber dos pueblos 

- inmediatos que al profesor de medicina le han producido 2600 
. reales vn. anuales.
i La conducta de médico titular de la villa de Cariñena M 
! partido cerrado se halla vacante por jubilación del que la ob- 
tenia, cuya jubilación ha sido asignada por los vecinos de la 
misma en la cantidad de 3 ;00 rs. vn. atendido á los rele-

manifiesto en la secretaría de dicho Ayontamiento.
■ La plaza de guarda municipal del pueblo de María se 
halla vacante : su asignado es de 4 rs. vn. diarios pagados 
por meses vencidos de los fondos municipales y por foscricion 
hecha por los herederos de la huerta y monte de dicho pue
blo. Los aspirantes á dicha vacante pueden dirigir sus so
licitudes á la secretaría del Ayuntamiento basta el dia 21 del 
actual, en que se proveerá.

La conducta de boticario de la villa de Tabnenca en el 
partido judicial de Borja se halla vacante; su dotaciq;, Con. 
giste en oOU6 rs. vn. anuales, pagados por su Ayuntamiento 
en trimestres vencidos: los farmacéuticos que deseen obtenerla 
pres ntarán sus solicitudes al presidente de Ayuntamiento 
hasta el día 29 de Setiembre en que se proveerá.

Imprento & Antom» Gallife. Trence 9.
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